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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máqpdñ&e, a-* *
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc!.La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeragTóncon-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo científico (Arta. 47). . .** . *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogjjsndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
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legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.955).
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El objeto de la presente invención, tal como se ex­
presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste 
en un terminal distribuidor de agua para uso doméstico, espe 
cialmente concebido para su aplicación a la salida de un gri 
fo de tipo convencional para la conducción del aguamada un 
depurador o directamente hacia la boca de salida dollnonjun-
to, con la finalidad de depurar únicamente el agua.gi^e se de

*

see para aumentar la duración y rendimiento de la canga de-+ w * * *
puradora. .**.

. .

El terminal en cuestión esta constituido ^er un cue?
+

po provisto de medios de conexión a un grifo doméstico que 
está provisto de un orificio transversal en el que.sp. ha pre
visto un conducto de salida y en el que juega un embP3-0 cuyo

,  * / *vastago emerge al exterior mediante una empuñadura. *, * * V + *La camara que constituye el orificio en el que jue­
ga el émbolo está comunicada por sendos orificios con la zo­
na de conexión con el grifo, mientras que mediante otros orí 
ficios comunica con un acoplamiento para un filtro de reji­
lla.
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El émbolo en sus posiciones máximas actúa como dis­
tribuidor comunicando los dos orificios de entrada con los %; 
dos de salida en su posición de máximo avance, mientras que 
en su posición máxima de retroceso comunica los orificios de 
entrada con el conducto de salida de la cámara u orificio - i 
transversal en el que juega el émbolo. -

En el conducto de salida se ha previsto una proion 
gación que es conectablc a un depurador doméstico dotado de 
una válvula tarada a la presión hidráulica máxima de trabajo ? 
del depurador, cuya válvula actúa como descarga para el ci- - 
tado d- urador.
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Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto he­
mos expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptiva 
y formando parte integrante de ella, una hoja de dibujos en, 
los que de un modo esquemático se ha representado un ejemplo 
ilustrativo, no limitativo de las posibilidades prácticas de
realización. * I ****

* * * *

En la figura 1 se representa'una vista en*^erspec-
tiva del despiece del conjunto, en la que se puedqp.ppreciar
los principales elementos que componen el terminal'Híetri-

* .  *

buidor. .1.
En la figura 2 se muestra una vista en a^g^p del 

conjunto parcialmente seccionado, en la que destaca jifa dispo 
sición de los componentes del terminal.

* * * * *

En base a las citadas figuras, referenciamosj 1, me 
dios de conexión; 2, grifo doméstico; 3, orificio transver­
sal; 4, conducto de salida; émbolo; 6, empuñadura; 7? orí 
ficios de entrada a la cámara; 8, orificios de salida a la 
cámara; 9, acoplamiento; 10, filtro de rejilla; 11,-prolon­
gación y 12, válvula.

El cuerpo del terminal se conecta al grifo 2 me­
diante la conexión 1, dicho cuerpo está provisto de un orifi 
ció transversal  ̂ que determina una cámara en la que juega 
el émbolo 9 gobernado manualmente mediante la empuñadura 6.

La posición de máximo avance del émbolo 5 determina 
la comunicación de la boca de salida del grifo 2 a través de 

los orificios 7 con el orificio transversal 3 que desemboca 
a través de los orificios 8 al filtro de rejilla 10 que está 
vinculado mediante el acoplamiento 9 al cuerpo del termínala

La posición de máximo retroceso del émbolo 5 comu­
nica la boca de salida del grifo 2 con el conducto de salida

Ai
A
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4, el cual presenta la prolongación 11 para acoplarse a un 

depurador de tipo convencional. En la prolongación se ha . 

previsto una válvula 12 que controla la presión máxima de 

gua en función de las características del depurador.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que ios detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que spp,.qn esenj 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de ^a^Qascrigj

* W *

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto,Rigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentqbles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimáús^ones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado'^fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad, practica* * *

*  *  * *e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pq.yâ , *
r * *

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



13.- "TERMINAL DISTRIBUIDOR DE AGUA PARA USO DOMES­
TICO".- caracterizado esencialmente porque está constituido 
por un cuerpo provisto de medios de conexión a un grifo do­
méstico que está provisto de un orificio transversal en el 
que se prevé un conducto de salida y en el que jueg^-un émbo 
lo cuyo vastago emerge al exterior mediante una empdH&dura, 
estando la cámara que constituye el orificio en el juega 

el émbolo, comunicada por sendos orificios con la zona de co
nexión con el grifo, en tanto que mediante otros do&*qrifi-

* *cios comunica con un acoplamiento para un filtro de^rejilla, 
actuando el émbolo en sus posiciones máximas como distribuid 
comunicando los dos orificios de entrada con los dQs„de salí

*  ̂o **da en su posición máxima de avance mientras que en su^posi-
"   ̂ r

ción máxima de retroceso comunica los orificios de entrada
*

con el conducto de salida de la cámara u orificio transver­
sal en el que juega el émbolo, con la particularidad de que 
en el conducto de salida se ha previsto una prolongación, co 
nectable a un depurador doméstico, que está dotado de una vá 
vula tarada a la presión hidráulica máxima de trabajo del de 
purador y actúa como descarga de éste.

23.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "TER 
MINAL DISTRIBUIDOR DE AGUA PARA USO DOMESTICO".
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente Memoria descriptiva que consta de ocho páginas Me­
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 6 de Agosto de 1981 
BERNARDO ENGRIA 
p.p.
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